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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA OCUPACIÓN DE DIVERSOS PUESTOS 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL  DE LA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ADSCRITOS A LA OFICINA DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL   
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veinte de julio de dos mil uno, el Consejo 
General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo CG/AC-043/01 el 
Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

 
 
II.- En sesión ordinaria de fecha diez de abril de dos mil tres, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-009/03 el 
Catálogo de Puestos y el Catálogo de Cargos de este Organismo. 

 
 
III.- En sesión ordinaria de fecha treinta de mayo de dos mil tres, la Junta 

Ejecutiva de este Órgano Electoral aprobó mediante acuerdo IEE/JE-016/03 el 
Catalogo de Perfiles de este Organismo Electoral. 
 
 

IV.- En sesión ordinaria de fecha veintiséis de febrero de dos mil siete, la Junta 
Ejecutiva de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo IEE/JE-004/2007  el 
Procedimiento para la Ocupación de Puestos del Servicio Electoral Profesional del 
Instituto Electoral del Estado, para el año dos mil siete. 
 
 

V.- Con fecha veintitrés de julio del año en curso mediante memorandum 
IEE/USEP-739/07, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional solicitó al Consejero Presidente de la Junta Ejecutiva de este Instituto la 
inclusión del punto de acuerdo relativo a la ocupación de diversos puestos 
pertenecientes al Servicio Electoral Profesional de la Coordinación de Comunicación 
Social adscritos a la Oficina del Consejero Presidente de este Organismo Electoral, a 
efecto de someterlo a consideración de la Junta Ejecutiva. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en términos de los artículos 3 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe de observar en todo momento los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, mismos que se encuentran 
descritos en el diverso 8 del Código en comento. 

 
 
2.-Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 

Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral del 
Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

  
Asimismo, el diverso 95 fracción II del Código de la materia dispone que la 

Junta Ejecutiva tendrá la atribución de fijar las políticas generales, programas, 
sistemas y procedimientos administrativos de este Organismo Electoral. 

 
 
3.- Que, la fracción V del diverso 15 del Estatuto del Servicio Electoral 

Profesional señala que corresponde a la Junta Ejecutiva de este Instituto el aprobar y 
emitir los acuerdos de incorporación al Servicio que le presente la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional. 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 52 del citado Estatuto menciona que la 

incorporación es el acto mediante el cual los aspirantes a pertenecer al Servicio 
Electoral Profesional acceden a los cuerpos que lo integran, mediante el acuerdo 
emitido por la Junta Ejecutiva. 

 
En ese sentido, este Cuerpo Colegiado, mediante acuerdo número IEE/JE-

004/2007, aprobó el procedimiento para la ocupación de puestos del Servicio 
Electoral Profesional del Instituto Electoral del Estado para el año dos mil siete. 

 
Ahora bien, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 

Profesional inició los trámites para realizar el procedimiento de ocupación de diversos 
puestos del Servicio Electoral Profesional a las siguientes candidatas: Diana Patricia 
Balbuena Espinosa y Erika López Sánchez, toda vez que cubren el perfil para los 
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puestos de Coordinadora de Comunicación Social nivel D y Analista de Comunicación 
Social nivel 1-D. 

 
Es menester señalar, que las candidatas referidas anteriormente recibieron la 

invitación procedente por parte del Consejero Presidente de este Organismo 
Electoral, en virtud de que atendiendo a las apreciaciones del Consejero Presidente, 
derivadas de las entrevistas realizadas, fueron consideradas como las personas 
idóneas para ocupar las mencionadas plazas y han cumplido con las etapas y 
requisitos enumerados por el articulo 3 del Procedimiento de Ocupación de Puestos 
del Servicio Electoral Profesional. 

 
Cabe mencionar que la solicitud mencionada en el párrafo inmediato anterior, 

obedece en primer lugar a las actividades que deberán ejecutarse en el presente año 
relativas al Proceso Electoral Estatal Ordinario, y en segundo lugar debido a que los 
puestos en mención se encuentras vacantes. 

 
Ahora bien, resulta conveniente indicar que se han llevado a cabo todas las 

etapas del procedimiento para la ocupación de puestos del Servicio Electoral 
Profesional, tal y como consta en el expediente personal de la C. Diana Patricia 
Balbuena Espinosa y  de la C. Erika López Sánchez formados con motivo de la 
ocupación de las referidas vacantes, documentos que corren agregados a este 
acuerdo para formar parte integral del mismo, de los que se puede constatar que las 
candidatas acreditaron tanto los requisitos establecidos en términos del artículo 44 de 
la norma estatutaria, como los solicitados en el Catálogo de Puestos y Cargos, así 
como del Catálogo de Perfiles del Instituto Electoral del Estado. Posteriormente se 
realizaron las entrevistas preliminares y los exámenes de selección, en donde 
demostraron tener los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
ocupar los puestos del Servicio Electoral Profesional denominados Coordinador de 
Comunicación Social nivel D y Analista de Comunicación Social nivel 1-D   
 

Es de resaltar que, en términos del diverso 57 del Estatuto del Servicio 
Electoral Profesional que expresa que la incorporación provisional es aquella que se 
otorga a los funcionarios de nuevo ingreso al Servicio, una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en dicho ordenamiento reglamentario, estarán en posibilidad 
de obtener la titularidad. 

 
De lo anteriormente expuesto y, una vez que fueron analizados y 

cumplimentados cada uno de los requisitos a que alude el procedimiento para la 
incorporación al Servicio Electoral Profesional, esta Junta Ejecutiva considera 
oportuno aprobar y, en consecuencia, determinar la incorporación provisional al 
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Servicio Electoral Profesional de la C. Diana Patricia Balbuena Espinosa al puesto de 
Coordinadora de Comunicación Social nivel D y de la C. Erika López Sánchez al 
puesto de Analista de Comunicación Social nivel 1-D, adscritos a la Oficina del 
Consejero Presidente de este Organismo Electoral a partir de la aprobación del 
presente acuerdo. 

 
 
4.- Que, el numeral 59 del Estatuto en referencia menciona que los 

nombramientos deberán expedirse por el Consejero Presidente o el Director General 
de este Instituto, según corresponda, observando los parámetros que deben cubrirse 
para la emisión de nombramientos de los miembros del Servicio Electoral Profesional. 
Para tal efecto, la Unidad del Servicio Electoral Profesional deberá elaborar el 
nombramiento en comento. 

 
Por lo tanto, la Junta Ejecutiva de este Instituto instruye al Consejero 

Presidente de este Organismo Electoral para que firme los nombramientos y oficios 
de adscripción del personal en cita. 

 
Además, este Órgano Central instruye al Encargado de Despacho de la 

mencionada Unidad, para que elabore los nombramientos y oficios de adscripción de 
la C. Diana Patricia Balbuena Espinosa para ocupar el puesto de Coordinadora de 
Comunicación Social nivel D y de la C. Erika López Sánchez para ocupar el puesto de 
Analista de Comunicación Social nivel 1-D adscritos a la Oficina del Consejero 
Presidente de este Organismo Electoral  con carácter provisional a partir de la 
aprobación del presente acuerdo, así como para que efectúe los demás tramites 
administrativos correspondientes para efecto de dar puntual cumplimiento al presente 
documento. 
 
 

5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes a 
su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente de 

este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de 
este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba la 

incorporación provisional al Servicio Electoral Profesional de la C. Diana Patricia 
Balbuena Espinosa y de la C. Erika López Sánchez, en términos de los 
razonamientos vertidos en el considerando 3 del presente acuerdo.  
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado instruye al 
Consejero Presidente de este Instituto para firmar los nombramientos y oficios de 
adscripción en términos del considerando 4 del presente acuerdo. 
 
 

TERCERO.-  La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado instruye al 
Encargado de Despacho de  la Unidad del Servicio Electoral Profesional, para que 
efectúe los trámites administrativos correspondientes y ejecute el presente acuerdo, 
en atención al considerando 4 de este documento. 
 
 

CUARTO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 5 de este acuerdo. 

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en fecha 
treinta y uno de julio de dos mil siete y concluida el día ocho de agosto del mismo año. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES.

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS.
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